
El negocio escandaloso y segregador del Bachillerato
Internacional.

Por: Enrique Díez. El Diario de la Educación. 05/03/2018

El Bachillerato Internacional, título de una empresa privada, está siendo sufragado
en buena medida por las administraciones, a pesar de los grandes recortes en la
pública.

Cuando entras en clase de 1º de Bachillerato Internacional del Instituto Lancia de la
ciudad de León, te quedas perplejo. Hay cinco alumnos y alumnas sentados en el
aula. Y toda una plantilla de profesorado para dar clases a estos cinco chicos y
chicas. La Junta de Castilla y León financia públicamente para que se dé un trato
escandalosamente preferente y segregador a una minoría selecta: 5 alumnos y
alumnas en una clase en 1º de bachillerato en este instituto público de León.
Mientras se ampara en la escasez de población escolar para explicar recortes de
profesorado y unidades en la misma provincia.

Cuando otros institutos de su entorno, de la misma ciudad, y con características
similares tienen 36 alumnos y alumnas de media por clase en el mismo bachillerato,
como el Legio VII; o 35, en el Ordoño II; o 30, el Instituto Padre Isla, ¿cómo es
posible que en el Instituto público Lancia haya un bachillerato de una entidad
privada, el denominado “bachillerato internacional”, con 5 alumnos y alumnas en 1º y
13 en 2º? ¿Cómo es posible que la Administración educativa esté ampliando
sistemáticamente el número de alumnado por aula en todos los centros públicos,
para contratar cada vez menos profesorado, mientras que no pone problema alguno
en mantener toda una plantilla de profesorado para atender a estos reducidísimos
grupos en un bachillerato de una entidad privada, vendiéndolo, eso sí, como “la
atención a la diversidad por arriba”, “una formación de excelencia que equipara con
algunos centros educativos de elite” y un “prestigio añadido para el instituto, por ser
de los pocos centros donde se ofrece este tipo de enseñanza”? Asegurando incluso
un “profesorado motivado” (como si el resto del profesorado estuviera desmotivado)
y “estable” (cuando cada vez es mayor la precarización del resto).

En una época de recortes y precarización en educación, que el Partido Popular ha
vendido como “racionalización” con sus normativas y decretos, donde los centros
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educativos han sufrido un permanente recorte de profesorado y personal, con
30.000 docentes menos en la pública para una población escolar que ha
aumentado, cómo es posible este “extraordinario fenómeno”. Recordando que el
reciente Informe de la OCDE para España, denuncia que la Administración
educativa destina entre 1.335 y 2.670 euros menos por alumno y año, que la
inversión en educación supone solo un 8% del gasto público total, frente al 11% de
media de la mayoría de esos países y que, en términos de PIB, se ha recortado
hasta el actual 4% (7.000 millones menos), una inversión muy por debajo de la
media de los países de la OCDE, el 5,3%. Sabiendo además que el Gobierno del PP
se ha comprometido con la Troika a que no pase del 3,8% del PIB en 2018 y
descienda hasta el 3,67% en 2020.

En este contexto de saqueo de la educación pública, la Administración educativa
está amparando, financiando y potenciando “islas de élite” para una minoría selecta,
pagando a una fundación privada, que se ha instalado y parasita la educación
pública sin ningún pudor. Porque no se trata solo de mantener plantillas de
profesorado para atender grupos reducidísimos, sino el coste que suponen estos
bachilleratos internacionales de una entidad privada para las arcas públicas. Ante la
penetración de la empresa privada en lo público, a la Administración educativa no
parece importarle saltarse todas las normativas y medidas de recortes que ha
impuesto a todos los centros educativos públicos a sangre y fuego, con el fin de que
esta empresa privada implante su escandaloso modelo de negocio, que vacía aún
más las exiguas arcas públicas de la educación, ya recortadas hasta límites
insospechados por las políticas neoliberales pactadas entre PP y PSOE y
consagradas con la modificación del artículo 135 de la Constitución.
La Organización del Bachillerato Internacional (IBO), fundación privada creada en
1968, con sede en Ginebra (Suiza), por un grupo de familias vinculadas al mundo
diplomático y a los organismos internacionales, ha extendido sus redes por toda
España.

Los primeros años la mayoría de los colegios que ofertaban el Programa eran
centros privados de élite. Cursarlo en el International School of Sotogrande de Cádiz
costaba 16.000 euros; en el Aloha College (Marbella, Málaga) 13.670 euros. En
Sevilla cursarlo en el IES Martínez Montañés (público) y el San Francisco de Paula
costaba entre 11.000 y 12.500 euros, respectivamente. El colegio privado
Peñacorada de León también lo implantó hace unos años, pero actualmente se ha
deshecho de este programa y habría que preguntarse por qué.
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Actualmente casi 100 centros en todas las comunidades –excepto Extremadura,
Ceuta y Melilla– ofrecen dicho programa. De los 95 centros que han implantado en
España este programa 30 son institutos públicos. Las comunidades con más centros
públicos IB son Cataluña y Castilla y León. El Bachillerato Internacional se ha
implantado en Primaria (3-12 años), en años intermedios (12-16 años), el Programa
de Diploma (16-19 años) y el Certificado de Estudios de Orientación Profesional (16-
19 años). Efectivamente, el programa puede comenzarse desde los 3 años, aunque
lo más conocido es el programa del Diploma, que corresponde a los dos años de
Bachillerato.

El coste para el centro escolar, con el fin de poder anunciar que tiene el diploma de
esta “marca” es de 8.350 euros anuales, como indica la propia página del IBO
(Bachillerato International). A esta cifra, que esta empresa privada cobra a cada
centro solo por anunciar que imparte su programa de bachillerato, hay que sumar el
coste por alumno o alumna, que suele superar los 1.000 euros (por asignatura, por
prueba, por matrícula y alumno, etc.), y el coste de los exámenes externos que es
de 588 euros (una vez se finaliza el programa), además de las tasas que cobra la
Organización del Bachillerato Internacional. Algunas administraciones educativas,
como las de Castilla y León, financian todo el coste. Otras, utilizan un modelo mixto,
en los que la Consejería paga el coste del programa y el alumnado paga el coste del
examen externo.

El negocio, en todo caso, está asegurado. Porque además de todo lo anterior, la
Organización del Bachillerato Internacional, se encarga también de proporcionar y
cobrar por una formación específica al profesorado, por elaborar y corregir las
pruebas y exámenes, etc. Además, en función de que esta entidad privada es la que
otorga el Diploma, fiscaliza y establece una serie de controles sobre los centros y el
profesorado de la educación pública, que tiene que dar cuentas a esta fundación
privada. Es poner a la educación pública a los pies de la empresa privada, que es
quien, en definitiva, acaba planificando, autorizando, exigiendo y evaluando a la
comunidad educativa y el funcionamiento del centro.
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Lo único que consigue quien cursa el Bachillerato Internacional es obtener un
Diploma acreditativo de que ha hecho este programa. Nada más. “Es igual al
Bachillerato normal, solo que al final te dan un diploma que solo sirve para eso, para
tenerlo enmarcado y decir que hiciste el bachillerato internacional” denunciaba una
de las alumnas que lo han cursado.

Porque la supuesta “ventaja” que anuncia permanentemente de que con el BI ya no
se tendrá que hacer la prueba de selectividad (EBAU) para acceder a la Universidad
es una mentira a medias. Es decir, una “posverdad”, como ahora se denomina. Es
cierto, que desde que el PP impuso la LOMCE eliminó la exigencia de realizar
simultáneamente los dos bachilleratos (el público y el privado internacional), pues el
ministerio de Wert reconoció a esta fundación la equivalencia de este bachillerato en
la LOMCE. Por eso actualmente, en teoría, se permite el acceso directo a la
Universidad, pero utilizando como nota de acceso la que se haya obtenido en el
curso. Esto conlleva mucha “letra pequeña”, que no se suele leer en el contrato,
hasta que no se ha terminado y uno se encuentra con la realidad, que suele ser
bastante distinta.

La letra pequeña establece que solo se “convalida la fase general de la EBAU” (la
nota que se les aplica es la media de las 6 asignaturas del Programa), con lo que
tienen que matricularse en la EBAU de la UNED y examinarse de las específicas o
convalidar nuevamente la nota que han sacado en el BI en las asignaturas
requeridas como específicas, en aquellas universidades que sí permiten
específicamente sumar hasta 4 puntos de la fase específica mediante este sistema
de acceso. Además, la convalidación, al tener que hacerse con calificaciones
traspuestas de la calificación general, no pueden ponderarse para titulaciones que
piden notas de corte para acceder a ellas. A esto se suma que los resultados del
Diploma no se conocen hasta el 5 de julio, por lo que llegarían muy tarde para
solicitar la carrera que se quiere. Por eso la mayoría de los institutos insisten en que
“recomendamos a nuestros alumnos que se presenten a la Selectividad”. Es decir,
que a efectos prácticos la única supuesta ventaja que les daría este BI se transforma
en nada.

Ante tantos requisitos de exigencia, cuya utilidad real en muchos casos no la ven, y
ante la presión a la que se ven sometidos, pues la carga académica y lectiva es
mucho mayor (40 horas semanales, en vez de las 30 horas normales) y con muchas
más horas de laboratorio, etc., muchos estudiantes se echan atrás y abandonan el
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programa. “El volumen de trabajo acaba siendo agobiante”, confiesa una estudiante.
Todavía se recuerda el escándalo en 2010 del Bachillerato Internacional en un
centro en Vigo, denunciado ante la Inspección de Educación de Vigo por estudiantes
y familias por “maltrato psicológico” continuado. Ante esta situación, algunos centros
han empezado a recurrir al chantaje, como nos relataba una familia: “nos presionan
amenazándonos de que si abandonaba nos cobrarían el coste de la matrícula que
había abonado el centro, que era –nos dijo- de más de 6.000 euros”.

Esta escandalosa segregación, con financiación pública, en manos de una entidad
privada, no es el modelo de educación pública que debemos defender. Una
segregación de excelencia por arriba, como nos dicen, para alumnado con notas
medias de notable, y sobresaliente para los que vienen de otro colegio o instituto,
supone volver a un modelo de escuela selectiva y segregadora, que instaura una
concepción no democrática de la educación, de acuerdo con un enfoque ideológico
nefasto para la educación y la sociedad. La selección del alumnado, en cualquiera
de sus formas, rompe el equilibrio y la cohesión social, convirtiendo la educación en
una lucha por el privilegio de la distinción, olvidando los valores de la pluralidad, la
cooperación y solidaridad y su ejercicio en un espacio de diversidad. La obligación
de la Administración Pública Educativa es garantizar el éxito escolar de todo el
alumnado y no el de unos pocos, no recortando y desasistiendo a la mayoría de los
centros públicos, mientras financia con el dinero de todos programas de entidades
privadas al servicio de una élite. Más y mejor inversión en la educación pública,
dotando a todos los centros de los recursos suficientes y las medidas adecuadas
para que todos ellos ofrezcan las máximas oportunidades de cara a que todo el
alumnado pueda recibir la mejor educación, especialmente el alumnado que más lo
necesita, es lo que debe presidir una política educativa justa.

Enrique Javier Díez Gutiérrez. Profesor de la Facultad de Educación de la 
Universidad de León, Coordinador del Área Federal de Educación de IU y 
miembro del Foro de Sevilla.

LEER EL ARTÍCULO ORIGINAL PULSANDO AQUÍ.
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